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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto concediendo una trans

ferencia de crédito de 12.000 pese
tas al vigente presupuesto de gastos 
de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental, capítulo y artícu
lo que se indican.— Página 1006.

Ministerio de Marina.
Real, decreto disponiendo pase a si

tuación de reserva el Intendente 
general D. Francisco de Paula Ji
ménez y García.—Página 1907.

Otro ídem cese en los cargos de In 
tendente general de este Ministerio, 
Ordenador, general de pagos del 
mismo e Inspector del Cuerpo Ad
ministrativo de la Armada, el In
tendente general D. Francisco de 
Paula Jiménez y García. —  Página 
,1907. r

Otro ídem, cese en 2 de Abril del año 
actual, en el destino de Inspector de 
Expedientes administrativos de re
integro y eventualidades, el Inten
dente de la Armada D. Pedro Da- 
pena Vázquez.—Página 1907.

Otro promoviendo al empleo de Inten
dente general de la Armada al In 
tendente D. Pedro Btapena Vázquez. 
Página 1907. ■

Otro nombrando Intendente general de 
este Ministerio, Ordenador general 
de pagos del mismo i? Inspector de 
los servicios del Cuerpo Adminis
trativo de la Armada, al Intendente 
general D. Pedro Despena y Váz
quez.—Página 1907. r

Otro promoviendo al empleo de Inten
dente de la Armada al Subintenden
te D . Salvador Ramírez y Sánchez- 
Rueno.—Páginas 1907 y 1905.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto modificando en el senti

do que se inserta el, artículo y.* del 
de 15 de Septiembre de 1920. sobre 
destino que debe darse a las armas 
aprehendidas por infracciones de 
las leyes de Caza, Timbre, etc.—Pa
gina 1908.

Otro relativo a la fusión y unifica^ 
ción de las tres ramas de Sanidad 
civil {Sanidad Exterior, Sanidad In 
terior e Instituciones Sanitarias).— 
Páginas 1908 y  1909.

Otro modificando en el sentido que se 
indica el artículo 2.° del Real, de
creto de ib de Junio de 1924, rela
tivo a quiénes han de constituir la 
Comisión Central de trabajos ánti- 
palúdicos; y disponiendo queden 
adscritos a la Escuela Nacional de 
Sanidad, en materia de paludismo, 
el Hospital de Navalmoral de la 
Mata y las enfermerías anexas.—  
Páginas 1*909 y 1910.

Otro aprobando la Carta municipal del 
Ayuntamiento de Orcheta {Alican
te).—Páginas 1910 y 1911.

Otro concediendo a la Villa de Con
suegra, provincia de Toledo, el tí
tulo de Ciudad, y a su Ayuntamien
to el tratamiento de Excelencia.—  
Página 1911.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando el Reglamento 

de la Comisaría de la Seda y dispo
siciones complementarias que se in
sertan.—Páginas 1911 a 1914.

Otra concediendo autorización a don 
Eduardo Berzocaño, de Villar de Pe- 
droso, para instalar una fábrica de 
harinas.—Página 1914.

Otra ídem a D. José Cañadas Martí
nez, de Almería, autorización para 
instalar una fábrica para la elabo
ración de aguas gaseosas. —  Pági
na 1914.

Otra ídem a D. Angel Gamón Agüitó, 
de Cieza, autorización para instalar 
un lavadero de lana en su fábrica 
de prendas de vestir de punto de 
lana.—Página 1914.

Otra ídem a “Manufacturas Colomer 
Hermanos, S. A ”, de Matará, ctuto- 
rización para trasladar determina-

elementos de producción de su 
fabrica de tejidos.—Página 1914.

Otra ídem a los Sres. Hijos de J. A» 
de Muguruza, de Madrid, autoriza- 
cián para trasladar sus talleres de 
cierres metálicos.—Página 1915.

Otra ídem a 3. Antonio Vicente L lí, 
de Cultera, autorización para tras
lada^ una fábrica de jabón.—Pági
na 1915.

Otra ídem a “Rovira, Roca y Compa
ñía”,, de Barcelona, autorización 
para trasladar una fábrica de sede- 
Ha.—Página 1915.

Otra ídem a la “S. A. Aragonesa de 
Portland A rtificia l” , de Z&ragoza, 
autorización para ^trasladar una fá
brica de cementos portland artifi
cial.—Página 1915.

Otra ídem a la 5. A. u Oxígeno Indus
tria l", de Madrid, autorización para 
ampliar ut^a fábrica de oxíqeno 
Página 1916.

Otra ídem a la S. A. “Azucarera Nue
va Rosario”, de Granada, autoriza
ción para adicionar a su instala
ción un horno supletorio para ele
var la temperatura en el sistemd 
de^^desecaciófi de pulpa. —  Página

Otra nombrando Vocal de la Junta de 
Investigaciones científicas de Ma
rruecos y Coüpnias a D. übalda de 
Azpiazu y Artazu. Ingeniero Geó
grafo Jefe.—Página 1915.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo al Delineante segun
do del Cuerpo de Delineantes Car
tográficos del Instituto Geográfico 
y Catastral D. Mctnuel Asenjo y Pé - 
rez.—-Página 1915.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Oficial 'dél 

Cuerpo de Prisiones, con destino a 
la Prisión Central del Puerto de 
Santa María, a D, Juan Llacer Solá. 
Aspirante número 42.— Página 1915.

Otra Ídem id. id. con destino a la Co~ 
lonia Penitenciaria del Dueso a don 
Vicente Usó Tordesiüas, Aspirante 
número 43.— Página 1916.

Otra anunciando al tumo de méritos 
la provisión de una plaza de Oficial
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de la Prisión Celular de esta Corte. 
Página 1916.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Guía a D. Pedro 
Alcalá Espinosa, que sirve el de 
Moguer.—Página 1916.

Otra ídem St. id. de Ferrol a D. José 
de la Toi r̂e Añel, que sirve el de 
H aro.—Página 1916.

Otra ídem id. id. de Plasencia a don 
José María del Río, que sirve el de 
Sanlúcar de Barrameda. — Página 
1916.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en~el Título de Mar
qués de Manzanedo a favor de don 
José Francisco Mitjáns y MurHeta. 
Página 1916.

Ministerio de Hacienda.

Real orden fijando las cotizaciones 
medias que han de servir de base 
para la aplicación de los coeficien
tes por depreciación de moneda en 
el mes de Abril próximo.— Página
1916. /

Otra señalando el recargo que deben
satisfacer en la primera decena del 
mes de Abril próximo las liquida
ciones dé derechos de Arancel que 
se hagan efectivos en moneda de 
plata o billetes. —  Páginas 1976 y
1917. : ■

Ministerio de la Gobernación.

Me al orden aprobando la relación de 
los 193 opositores aprobados en las 
oposiciones a ingreso en la primera 
de las categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamientos y Dipu
taciones .—Páginas 1917 y  1918.

Otra declarando jubilado, por inutili
dad física, a D. Barioíiomé Segura 
Campoy, Vigilante de primara clase 
del Cuerpo de Vigilancña en la pro
vincia de 'Málaga.—Ponina 1918.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a D. Julio 
Huid Miranda, Catedrático del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Cartagena.—P'ágina 1919.

Qira nombrando a D. Mariano Usan y 
Sesé, Catedrático riumerario de Pa

leografía de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Santiago.—Págin¡a 1919.

Otra ídem en virtud de oposición a 
D. Alfonso Garc ía Valdecasas y Gar
cía Valdecasas,? Catedrático nume
rario de Derecho civil español, co
mún y foral de la Universidad de 
Salamanca, y ci D. Martín Luis Sa7i- 
cho y Ser al piara igual plaza de la 
Universidad de Zaragoza. — Pági
na 1919.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Federico Ace- 
vedo y Obwegón, Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Soria.—Págifna 1919.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Sobres
tante primero de Obras públicas, 
afecto a la Jefatura de Cádiz, don 
Manuel Silva Fontans, se ponga a 
las órdenes del Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Francisco García de 
Sola, encargado de la dirección de 
las obras y servicios*que determi
na el Real decreto de 25 de Febrero 
ultimo,—Página 1919.

Otra ídem que para el reconocimien
to y recepción del material que 
se indica, se traslade a París don 
Rafael Apolinario y Fernández de 
Sousa, Jefe del Servicio Central de 
Señales marítimas.—Página 1919.

| Ministerio de Trabajo, Comercio 
| e Industria.

\ Real, orden disponiendo ascienda a la 
| Sección tercera del Escalafón de los
j ele su clase D. Ramón Alvarez Fer-
j nández, Profesor auxiliar de la Es~
I cuela Industrial de Gijón. — Pági

nas 1919 y 1920.

Administración Central.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.—■Sección de Defensa de la 
Producción.—Auxilios a las Indus
trias. — Petición de D. 'Eugenio 
Quintana. Lavilla,, como Consejero 
Delegado de la S. A. “Hulleras de

Veguin y uuomeyo” , de Oviedo, de 
auxilio para su industria Explota
ción hullera” .—Página 1920.

Junta Calificadora! de Aspirantes a 
destinos públicos. — Rectificaciones 
a la relación de adjudicaciones de 
destinos inserta en la G a c e t a  del 
día 32 del mes attual.—Página 1920. 

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—-Tribunal Supre
mo. — Secretaría de Gobierno. — 
Anunciando corñcurso para proveer 
una plaza, de Oficial de Sala, vacan
te en la de W Criminal de dicho 
Tribunal Supre\mo.—Página 1920. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración* — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad 'correspondiente á la 
jubilación concedida a D. Joaquín 
Vinales Arnal, Secretario del Ayun
tamiento de J?onzano {Huesca) . — 
Página 1920.

Instrucción púboca.-—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Anunciando concurso 
para proveer, hi plaza de Auxiliar 
Repetidor de la Sección c{e Idiomas, 
vacante en los institutos nacionales 
ele segunda ¡enseñanza de La Cor ti
ña, Gerona„ Logroño, Tarragona y 
San Sebastián.—Página 1920.

I n d ic e  de Reales decretos-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circularas e Instrucciones 
que se han publicado en este perió
dico oficial dur artife el m,es actual 

A n e x o  ú n ic o . - -  B o l s A —  O p o s ic io n e s . 
Su b a s t a s .— A n u n c io b  d e  p r e v io  p a 
go d e l  Banco de Crédito Industrial; 
La Mutual Franco Española; Banco 
Hispano Colonial; Saciedad de los 
Ferrocarriles de MacÓrid a Cáceres y 
a Portugal; Comité Regulador de la 

, Industria Algodonera; Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Ebro; 
Teatro de la Zarzuela; Diputación 
provincial de Zaragoza; Hotel Na- 
cionl, S. A.; Banco Central; Banco 
Hispano Americano; Diputación pro
vincial de Badajoz; Qompañía de los 
Ferrocarriles de Madnid a Zaragoza 
y a Alicante, y La Hispano Suiza.— 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . 
E d ic t o .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  de  

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad.—Sección Central.—Rela
ción' de los funcionarios del Cuerpo 
de Seguridad, formado en cumpli
miento de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908 y cerrado en fin de Diciem
bre de 1926.

 PA R T E O FICIA L

S. M. el Rby Don A’ fonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ?a R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R; ei Príncipe de 
Asturias e Infatfit.es y demás personas 
dé la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad. eii su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 591.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste, y de conformidad con Mi Decre
ta de 30 de Octubre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al vi

gente Presupuesto de gastos de las

Posesiones españolas del Africa oc
cidental iana transferencia de crédito 
de 12.009 pesetas de la Sección 5.a, 
capítulo -4.®, 'artículo 1.°, “Goberna
ción.— Pdrsonfcil,—Dirección del Ser- ' 
vicio sanitario” , a la Sección 4.a, ca
pítulo 1.°, artículo, único, “ Guardia 
col oni aU— Personal ” .

Dado en' Palacio a veintinueve de 
Marco de mfil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Fresldenite del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .
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MINSITERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 592.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Yengo en disponer que el Intenden

te genértil D. Francisco de Paula Ji
ménez y García pase a situación de 
reserva el 2 de Aibril del presente 
año por cumplir en dicho día ¡la edad 
reglamentaria.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.

El Ministro de Marina,
H ono rio  Cornejo  y  Cá íiv a j a l .

Núm. 593.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Yengo en disponer que el Intenden

te general de la Armada D. Francisco 
do Paula Jiménez, y García cese en los 
cargos de Intendente general del Mi
nisterio de Marina, Ordenador general 
de pagos del mismo e Inspector de los 
Servicios del Cuerpo Administrativo 
de la Armada el día 2 de Abril del 
presente, año por pase a situación de 
reserva.

Dado en Palacio ai veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  C o rn e jo  y  C a rv a ja l.

Núm. 594.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Yengo en disponer que el Inten

dente de la Armada D. Pedro Da- 
pena Yázquez cese en 2 de Abril del 
presente año en el destino de Ins
pector de expedientes administrati
vos de reintegro y eventualidades.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Ho no rio  Cornejo y  Ca r v a ja l .

Núm. 595-.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Mengo en promover al empleo de 

Intendente general de la Armada, 
con antigüedad de 3 de Abril del año

actual, ¡al intendente D. Pedro Da- 
pena Yázquez, en la vacante produ
cida per el pase a siUfiaéién de re
serva de D. Francisco de Paula Ji
ménez (y García.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o no rio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 596.
A propuesta del Ministro de Ma

rina, :f
Yengo en nombrar Intendente ge

neral del Ministerio de Marina, Or
denador general de Pagos del mis
mo e Inspector de los Servicios del 
Cuerpo administrativo de. la Arma
da, al Intendente general D. Pedro
Da pena y Yázquez.

Dado en Palacio a veintinueve de
Marzo de mil novecientos veinti
siete. ' A 5

ALFbN&O..

El Ministro de Marina,
Ho no r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 597.
A propuesta del Ministro d$ Ma

rina,
Yengo en promover al empleo de 

Intendente de la Armada, con anti
g ü e d a d  del día 3 de Abril del año 
actual, al .Subintendente D. Salva
dor Ramírez y Sánchez-Bueno, en la 
vacante resultante por pase a Id si
tuación de reserva del intendente 
general D. Francá,sco> de Paula Ji
ménez y García. r

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Honorio  Cornejo  y  Ca r v a ja l .

Extracto de servicios del Subinten
dente D. Salvador Ramírez y Sán
chez-Bueno.
Nació en Algeciras (Cádiz) el 11 de 

Julio de 1864, ingresó como alumno 
de Administración de segunda clase 

! el 12 de Julio de 1882, obteniendo 
nombramiento d¡e Alumno de Admi
nistración; de primera clase en 1884; 
ascendió a Contador de fragata en 
1886, a Contador de navio en 1890, a 
Comisario en 1906, a Comisario de 
primera clase en 1918 y a su aqíual 
empleo en 1920.

Buques en que estuvo embancado.

Yapor Vulcaiio. 
Cañonero Salamandra.

Fragata Gerona.
Cruceros: D. Antonio de Ulio** Na

varra, $la de Luzón, Colón y Alfon
so XII.

Destinos qué desempeñó en tierra.

Auxiliar de la Intervención del De 
partamento de Cádiz.

Auxiliar de la Intendencia de Ma 
riña del mismo.

Auxiliar de la Comisaría del Ma 
terial Naval de;l ídem.

Auxiliar de ,1a Comisaría del Ma
terial Naval del Departamento de Car
tagena.

Ayudante-Profesor de la Academia 
del Cuerpo.

Contador dé la Novena Agrupación 
del Arsenal de La Carraca.

 ̂Auxiliar de la Comisaria Interven
ción del Departamento de Cádiz.

Contador de la Primera Agrupación 
dell Arsenal de La Carraca.

Contador-Pagador de Talleres del 
mismo.

Auxiliar ddl Negociado de Tenedu
ría de Libros y Obras de la Comisa
ría del Material Naval del Arsenal de 
La Carraca.

Interventor de la construcción de] 
dique seco del Departamento de Cádiz 

Contador de la Caja de Inválidos 
de la Maestranza del Departamento 
citado. - 

Habilitado de la Maestranza de 
mismo.

Auxiliar de la Comisaría Interven- 
| ción del Departamento, 
j Auxiliar de la Intendencia general.
I Jefe del cuarto Negociado de la Di-
| rección del Material del Ministerio.
1 Auxiliar de la Jefatura local del
\ Ministerio y Contador del Muse® Na- 

■ V a l .  . i

I Comisarlb de Revistas interino del 
\ Ministerio.
| Jefe del Negociado de Teneduría de
I Libros del Arsenal de La Carraca,
j Comisario Interveñtor del Hospital 
| de Marina de San Carlos,
T Interventor de las obras del ante- 
j dique de La Carraca, número 4. 
i Segundo Secretario de la Jefatura

del Arsenal de La Carraca, 
j.... Jefe del Negociado de Comproba

ción Interventora de Gastos del De
partamento de Cádiz.

Jefe del Negociado de Teneduría de 
Libro© del mismo.

Comisario de Revistas y Transpor
tes del citado.

Comisario do Revistas y Transpor
tes del Departamento de Ferrol.

Comisario Interventor del Departa
mento de Cádiz.

Interventor de Marina del mismo. 
Jefe del tercer Negociado de la In

tendencia general.

Cruces y condecoraciones de qué se 
halla en posesión.

Dos cruces de primera clase de] 
Mérito Naval, con distintivo blanco.

Cruz de primera clase del Méritc 
Naval, pensionada.
, Cruz de segunda clasé del Méritc 
Naval, con, distintivo blanco, pensio
nada.

Cruz y placa de la Real y  Militai 
Orden de San Hermenegildo.
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Medalla de la Coronación dé S. M. 
el Rey.

Medalla conmemorativa del Puente 
de Sampayo.

Medalla conmemorativa de; Astorga.
Medalla del Centenario de la Cons

titución y Cortes de Cádiz.
Medalla del Homenaje! a SS. MM.
Cuenta este Jefe con más de cua

renta y cuatro años de servicios efec
tivos, y de ellos más de seis de em
barco; habiendo navegado por los 
mares Mediterráneo y de las Antillas 
y Océano Atlántico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
 SEÑOR: El artículo 9.° del Real de
creto de 15 de Septiembre de 1920 de
termina el destino que debe dar- 
se a las armas aprehendidas por in
fracciones de las leyes de Caza, Tim
bre y de dicha Soberana disposición, 
cual es la subasta de las de caza y la 
destrucción de las que no lo sean, en 
términos que sea imposible utilizar 
alguna de sus piezas. También dispo
ne la distribución que debe darse al 
importe de la chatarra que resulte 
de la destrucción.

Tan escaso valor se le imputa al 
material resultante de la inutiliza
ción, que eatsi pueden considerarse 
nulos los ingresos por este concepto, 
no respondiendo tampoco a fin prác
tico alguno esta medida, puesto que 
intervenida por la Guardia civil, por 
disposición de dicho Real decreto, la 
fabricación, imjpertación, exportación 
y venta de armas en España, es ocio
sa tal destrucción, y por tanto, las 
aprehendidas que reúnan las condi
ciones prevenidas en la Real orden de 
18 de Julio de 1923 (G a c e t a  núme
ro 202) parece lógico, por razones 
económicas, que deben reintegrarse al 
comercio, aprovechando con ello ven
tajas que hoy no existen con la des
trucción poco beneficiosa que estable
ce dicho Real decreto.

También puede ¡sacarse beneficio de 
las que no reúnan las condiciones de 
dicha Real orden, autorizando la su
basta de unas y otras entre fabrican
tes) matriculados) en la zona armera, 
quienes podrán sacarlas ol comercio 
reuniendo los requisitos prevenidos 

% en el Reglamento provisional del. Ban
co de Pruebas de Eibar.

Se hace excepción, por razones de 
 ̂ justicia, de las armas de caza «que ren 

unan . las condiciones prevenidas en 
cuanto a la marca de punzones se re
fiere, y, por tanto, continuarán su- 

' bastándose como en la actualidad, 
para no suprimir un derecho al pro

pietario de un arma que le haya sido 
recogida por cualquier infracción a 
la ley de Caza y quiera recuperarla.

Movido por estas consideraciones) y 
para atender en parte a lo solicitado 
por la Sociedad Patronal Eibaresa, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el ¡Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la sanción de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 19£7.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 

Núm. 598.

A propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno, Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 1© siguiente:
Artículo 1.° El artículo 9.° del 

Real decreto de 15 de Septiembre de 
1920 queda modificado en la siguien
te forma:

“Artículo 9.° Las armas ocupadas 
por infracción de las leyes de Caza y 
Timbre y a las que se contrae el pre
sente Decreto, si fueren de caza y lle
nan los requisitos establecidos en la 
Real orden de 18 de Julio de 1923, se 
subastarán, con arreglo a la primera 
de dichas leyes, el primer domingo de 
cada mes en las cabeceras de Coman
dancia de la Guardia civil de provin
cia,, pero no serán adjudicadas a 
quienes no exhiban la licencia reque
rida o no acrediten ser fabricantes o 
comerciantes autorizados para la ven
ta de armas. Las de caza que* no ten
gan estampadas las marcas de los 
punzones correspondientes a las prue
bas reglamentarias, que por su escaso 
valor no compensen los gastos de 
transporte y pruebas, y las demás ar
mas de fuego, cortas y largas, que (por 
virtud de lo dispuesto en el referido 
artículo 9.° se venían destruyendo, se
rán entregadas a la Guardia civil y 
enviadas a Eibar, donde se subasta
rán por dicho instituto únicamente 
entre los fabricantes matriculados en 
la zona armera.

Las armas cuerpo de delito o falta 
que los Tribunales acuerden por sen
tencia el que sean inutilizadas o con
denen a su pérdida, serán entregadas) 
con duplicada reseña de las mismas a 
los Jefes de Comandancia de la Guar
dia civil para el destino indicado an
teriormente, devolviendo esta Auto
ridad un ejemplar de dicha reseña 
firmado, con el recibí.

El importe líquido de estas subas

tas se distribuirá en la forma siguien
te: el 60 por 100 para el Instituto 
de la Guardia civil y el 40 por 100 
para el Cuerpo de Seguridad y Vigi
lancia. Este tanto por ciento a la vez 
se dividirá dentro de cada Cuerpo en 
la proporción siguiente: el 70 para 
sus respectivos Colegios de Huérfa
nos, y el 30, subdividido f n partes por 
igual, para los heridos en curso del 
(servicio, huérfanos; de madre y viu
das, cuyo padre o esposo, respectiva
mente, fallecieren a consecuencia de
actos del siervicio durante el año.”

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las opor
tunas Instrucciones para, el cumpli
miento y práctica de cuanto se dispo
ne en el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintisiete*.

ALFONSO

RJ Ministro de la Gobernación,
S e v k i u a n o  M a r t í n e z  A n id o .

EXPOSICION

SEÑOR: La existencia de tres 
Cuerpos de funcionarios de la Sa
nidad Nacional, nacidos uno tras 
otro a impulsos de apremiantes ne
cesidades durante los cuarenta años 
últimos, no tienen hoy razón de ser 
por haberse elevado la 'ciencia y la 
práctica sanitaria a la categoría de 
una verdadera profesión dentro de 
las ciencias médicas. No conviene 
tampoco al interés de los servicios 
ni a la compenetración espiritual 
que debe existir entre funcionarios 
que persiguen el mismo fin con los 
mismos medios, sostener por más 
tiempo tres ramas distintas que pa
recen otros tantos cotos impenetra
bles a comprofesores que obtuvie
ron sus cargos en difícil oposición 
con programas casi idénticos. Por 
eso ha sido aspiración de los sani
tarios, manifestada con mayor in
sistencia en ocasiones recientes la 
fusión y unificación de las tres ra
mas de la Sanidad civil en un-sólo 
tronco, de manera que todos puedan 
servir indistintamente en los puer
tos y fronteras, en las provincias y 
en los Institutos y Laboratorios del 
Estado.

Realmente creada la Escuela Na
cional de Sanidad, en la que todos 
los admitidos estudian las mismas 
materias bajo el mismo plan do
cente, y próxima a terminar sus 
cursos la primera promoción que ha 
de cubrir las vacantes existentes,, 
parece llegado el momento opontu-
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no de establecer la unidad de los 
Cuerpos sanitarios, que sin gravar 
ni alterar en lo más mínimo el pre
supuesto, dará mfayor flexibilidad & 
la organización ¡y; más eñcacia a los 
serviciois.

Por lo expuesto, Señor, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 192<7.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S e v e h ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO'

Núm. 599.

A propuesta del Ministro de la 
‘Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Cuerpos de Sa

nidad exterior, Sanidad interior e 
Instituciones sanitarias conserva
rán a extinguir sus actuales esca
lafones.

Artículo 2.° Con los funcionarios 
sanitarios procedentes de 1a. Escue
la Nacional de Sanidad que hayan 
aprobado en ella los cursos reser
vados a los alumnos oficia les ingre
sados por concurso-oposición se 
constituirá un Escalafón único, con 
el nombre de Escalafón del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, al cual irán 
sumándose por riguroso orden de 
antigüedad )y numeración a la salida 
de la Escuela, las sucesivas promo 
ciones.

Artículo 3.° A este Cuerpo’ per
tenecerán también, aunque con dis
tintos Escalafones a extinguir, los 
funcionarios que actualmente fo r
man los de Sanidad exterior, Sani
dad interior e Instituciones sanita
rias, de manera que el conjunto de 
estos tres, unido al de las promo- ¡ 
clones procedentes de la Escuela, 
constituirán el Cuerpo único de Sa
nidad Nacional.

Artículo 4.° Las vacantes qué 
ocurran en cualquiera de los tres 
Cuerpos sanitarios antes citados 
se cubrirán en la forma que los 
respectivos Reglamentos y dispo
siciones especiales determinen.

Artículo 5.° A  las vacantes tío 
solicitadas por funcionarios del 
Cuerpo ¡correspondiente serán des-* 
tinados los funcionarios que inte-: 
gren las sucesivas promociones de 
la Escuela, distribuyéndolas de 
acuerdo con las necesidades de los 
servicios de Exterior, Interior, é

Instituciones sanitarias y procu
rando tomar en cuenta, si aquellas 
necesidades lo consienten, el or
den numérico de prefación estableci
do por la calificación final.

Artículo 6.° Las resultas, des
pués de cumplido el artículo ante
rior, podrán ser provistas, ya por 
concurso, o ya por nombramiento 
entre funcionarios de los otro» 
Tres^Fscalafones parciales, confor
mé a la conveniencia de lss servicios 
y a las normas que en su día se es
tablezcan. 1 1 M  V;

Artículo 7.° La Dirección gene
ral de Sanidad señalará aquellas 
plazas de la Administración sani-: 
t'aria, que por requirir especializa- 
ción o conocimientos determina
dos deban ser provistas por con
curso condicionado entre funciona
rios pertenecientes al Cuerpo áe 
Sanidad nacional.

Artículo 8.° Las plazas asigna
das a la Administración sanitaria 
que en lo sucesivo se creen y que 
supongan cargos o funciones nue
vos serán provistas en funciona
rios del Cuerpo de Sanidad, en la 
forma que determine la Dirección 
del Ramo, a no ser que por la ín
dole de las plazas creadas o por 
las condiciones que para su des
empeño puedan precisar, fuese más 
conveniente proveerlas por oposi
ción directa. _

Artículo 9.° Sean cualesquiera 
las normas que los diferentes Re^ 
glamenios orgánicos señalen para 
la resolución dé los ¡concursos jy 
la provisión de las vacantes, la Di
rección general de Sanidad podrá 
proponer al Ministro lá negación 
de la instancia o de la petición fo r 
mulada por cualquiera de los as
pirantes cuando su conducta ante
rior, con o sin formación previa de 
expedienté gubernativo, le haya 
hecho indeseable para el desempe-: 
ño del nuevo cargo.

Por las mismas razones, podrá 
la Dirección general proponer al 
Ministro el traslado de un funcio
nario a otro puesto de igual o infe
rior categoría.

Para ambos casos, el Ministro 
podrá someter la propuesta a in
forme de la Comisión permanente 
del Real Consejo de Sanidad, la 
que deberá evacuarlo con audien
cia del interesado.

Artículo 10. Todos los años sé 
rectificarán, en 31 de Diciembre, los 
escalafones del Cuerpo nacional de 
Sanidad, constituido en la forma 
que indican los artículos 2.* y 3.°,

figurando cada funcionario sola
mente en el lugar que le corres-: 
ponda dentro de su escalafón pro
pio.

Artículo 11. Por La Dirección 
general de Sanidad se dictarán los 
Reglamentos necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento del pre
sente Real decreto.

Artículo 12. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
o dificulten al cumplimiento del 
mismo. é

Dado ên Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil noyecientos veinti
siete.

ALFONSO

EL Ministro de la Gobernación,
Se v e h ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION 

SEÑOR: La campaña antipalúdi
ca, limitada en sus comienzos a la 
provincia de Cáceres ha extendido , 
progresivamente su radio d;e acn [ 
ción hasta el extremo de que ac
tualmente se realizan los trabajos 
de profilaxis en 10 provincias, con 
un total de 19 Dispensarios, orga
nizados por la Comisión, para en
fermos palúdicos en las zonas de 
mayor gravedad de la endemfe, y 
tres siervicios bospitalarios. Que
dan, no obstante, varias provinn 
cias castigadas por la endemia pa
lúdica en España a las que ha de 
extenderse la labor de la Comisión 
conforme sus recursos lo permi
tan y según vaya siendo innecesa
ria su actuación en las zonas sa
neadas.

La extensión progresiva de la 
organización antipalúdica en Es^ 
paña supone un aumento impor
tante del trabajo que constante-: 
mpnte realizan los miembros de la 
Comisión Central, y por tanto, para 
que los planes de expansión de las 
nuevas campañas puedan realizar
se con todas las posibles garantías 
de éxito es conveniente modificar 
su constitución, ampliándola i de 
manera que colaboren en ella ele
mentos sanitarios de especial aukH 
ridad en cuestiones de paludismo y 
que no fueron incluidos en ¡la Co
misión designada por el Real de
creto de 14 de Junio de 1924, por 
no exigirlo entonces las proporcio
nes reducidas de los trabajos á 
ella encomendados.

A  tal fin, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene ei honor dé some*
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íer a la aprobación icbe V. M. el ad
junto  proyecto de Real decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.

SEÑOR
A L. R. P. de V. M.# 

Severiano  M artínez  Anido

REAL DECRETO 

Núm. 600.

i A propuesta del Ministro de la 
: Gobernación y de acuerdo con Mi 
Gomsejo. de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. El artículo 2.° 

del Real decreto de 14 de Junio de 
j 1924, queda modificado, para lo suce
sivo, en la siguiente forma:

“Artículo 2.° La Comisión Gen- 
tral de trabajos antipalúdícos es
tará formada por el Ministro de la 

fGobernación, Presidente; el Direc
tor general de Sanidad, Vioepres4-n 

j dente; El Inspector general de Ins
tituciones sanitarias, Vocal primé- 

|ro, ¡que sustituirá al Vice|Jresiden- 
te en sus ausencias y delegaciones, • 
y como Vocales el Inspector gene- 
; ral de Sanidad interior, el Cate^ 
drático de Parasitología de la Fa- 
Icultad de Medicina de Madrid; un 
•Inspector provincial de Sanidad ;es-: 
jpecializado en la materia; el Jefe 
técnico de les servicios farmacéu
ticos del Minisl^rio de la Goberna- 
¡ción; el Jefe de la (Sección de Pa- 
jrasitología del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII; un In
geniero de Caminos, nombrado por 
él Ministerio de Fomento; un re- 1 
presentante o Delegado de la Cruz 
Jtoja y dos funcionarios técnicos de 
)á Saniad Central/especializados en la 
hiíateria, uno de los cuales, con resi
dencia figja en Madrid, que actuará co- 
jjno Sécrétario." *

Artículo segundo. Se añade al ci
tado Real decreto lo siguiente:
; “Artículo 10, Con objeto/de íeh 
lensiflcar y favorecer la función 
docente de la Escuela nacional de 
Sanidad en materia de paludismo, 
luedarán adscritos a la misma el 
dospital de Navalmoral de la Mata 
v las enfermerías anexas que* has- 
,a ahora dependían de la Comisión 
dentral, constituyendo un Instituto 
le Malariología dedicado al estna 
lio y la enseñanza de los problemas 
parasitológicos y a la preparación 
pbre el terreno -del personal. que 
taya de intervenir en la organiza- 
ñón antipalúdi'ca, sin perjuicio .de 
bs fines prácticos que en dicha or-. 
fanizaeión cumplen ©n ia actualMad/

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

AI FON Sí)
El Ministro de ia  Gobernación,

S e v e r i a n o  M artínez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Or- 
cheta, de la provincia de Alicante, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, en relación con 
el artículo 142 del Estatuto, aprobó 
un proyecta de Carta municipal adop
tada para su régimen económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal, e informado 
por el Consejo de Estado dicho Alto 
Cuerpo7’"constituído en pleno, pro
pone su aprobación, sin más lim i
tación que la de que la cobranza de 
los impuestos se ha de realizar, 
aunque cson toda libertad en la elec
ción, dentro de ios métodos que se
ñala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exaccio
nes que hayan de establecerse estén 

l en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la* Hacienda pú
blica, y con la advertencia de que el 
gravamen sobre los vinos no deberá 
rebasar los límites fijados por el 
Decreto-ley de 4,3 de Octubre de 
1926.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, él que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto p$p- 
yecto'de Decreto.

Madrid a 29 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L . K P. de V. M.f

Sev e r i a ñ o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO 

Núm. 601.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, jy a propuesta del de la Go
bernación,

Venigo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Orcheta, de la provincia de A li
cante, que es adjunta, con la ad
vertencia de que el gravamen sobre 
los vinos no deberá rebasar los l í 
mites fijados por el Decreto-ley de 
13 de Octubre de 1920, y sin más 
limitación que La de que la cobran 
za de los impuestos se ha de reali

zar, aunque con toda libertad en. la 
elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto, !y con la condi
ción de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de establecer
se estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento respecto de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a* veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El M inistra de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Orcheta (A licante)

C A P IT IU L O  P R IM E R O

Exacciones municipales y orden de 
imposición 

16*
Artículo 1.° Serán utilizables en el 

Municipio para dotar de ingresos los 
presupuestos municipales, todos los 
recursos existentes, que autorizan los 
artículos 299, 308 al 530 y 539 al 546 
del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924.

Artículo 2.® El orden para estable
cer los recursos económicos a los efec
tos referidos en el artículo anterior, 
será el siguiente:

A) Rentas, productos, intenesesr 
bienes, títulos, inscripciones, créditos 
v demás derechos integran tes del Pa
trimonio municipal o de los Estable
cimientos que dependan o en su día 
dependieran del Ayuntamiento, salvo, 
en cuanto a estos últimos, derechos 
de Patronato u otros análogos.

B) El rendimiento dé aprovecha
miento de bienes comunales, si los 
hubiere, que, , cuando ¡proceda, sean 
enajenados o distribuidos a título 
oneroso entre los vecinos.

G) Las subvenciones o auxilios
que se obtengan/para obras o servi
cios públicos del Municipio, con car
go a los Presupuestos del Estado,
Provincia o Mancomunidades munici
pales. *

GH) El rendimiento líquido die los 
servicios municipales, ‘ si los hubiere.

D) Las contribuciones e impues
tos cedidos total o parcialmente a los 
Ayuntamientos; los recargos que el 
Estatuto u otras leyes especiales con
sientan sobre contribuciones e im
puestos que en su totalidad o parcial
mente continúen perteneciendo al Es
tado y los sobrantes qué'de tales r en
cargos pueda haber en beneficio del 
Municipio.

E) Todas las demás exacciones
municipales que sie regulan en el títu
lo 4.° del ¡Estatuto municipal vigente, 
o que autoricen otras leyes, a cuyas 
disposiciones queden subordinada©, en 
cuanto a bases o reglas de imposición 
y a los tipos de gravamen y demás* 
normas que establece el Estatuto y 
dichas leyes, excepto, en el orden de 
imposición die las exacciones, resipec-
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to del cual el Ayuntamiento no ten
drá que subordinarse al establecido 
por el FJstatuto, siendo de su potes
tad dieterminar, al confeccionar los 
presupuestos paira cada ejercicio, cuá
les de estas exacciones conviene es
tablecer, en armonía con .las condicio
nes peculiares del Municipio, después 
de tener en cu&n£a los productos por 
los conceptos reseñados en los aparta
dos A) B) G) OH) y D) de este artículo 
y ós-tos no seaa suficientes- ¡a cubrir 
los gastos presutpuestois.

Artículo 3.° Las exacciones a que 
se refiere el apartado E) del artículo 
precedente al quedar libres del orden 
de imposidéén, no estarán sujetas a 
compensaciones, con rebajas en unas 
por los aumentos que lleven otras 
para determinadas clases o contribu
yentes, quedando asimismo libres dfi 
ías obligaciones de imponer gravámiey- 
nes en unas que sean equivalentes a 
las de otras, trii sujetas tampoco a 
establecer en determinado límite unas 
exacciones anUes de imponer otras, 
cualesquiera que fuere su naturaleza.

Artículo 4.° El arbitrio muJAicipal 
sobre el consulta o de bebidas Espiri
tuosas, esppmosas y alcoholes' regirá 
en toda su integridad y  sin interrup
ción, con el aumento previsto en tel 
párrafo 2.a, artíDulo 448 de¿ Estatuto 
municipal vigeante, por considerarse 
un ingresó saneado y de verdadera 
realidad, en armonía con 1/as condicio
nes del Municipio.

Artículo 5.° igualmente continua
rá rigiéndose en toda su integridad 
y sin interrupción el arbitrio muni
cipal de Pesas y Medidas, pofr las dis
posiciones del Real decreto de 7 de 
Julio de 1891 y precseptos posteriores 
que lo complementan y aclaran, cu
yos tipos de gravamen no podrán ex
ceder precisamente de los determ ina
dos por los artículos 3.° y  7.° del Real 
decreto citado, si bien en los recursos 
de alzada contra las resoluciones que 
se dicten en la materia, m  estará a 
lo dispuesto por los artículos 167, 
194, 254 y 256 del Estatuto munici
pal vigente.

Artículo 6.a El AyuiAamiento po
drá apelar al créjdito públibo Emi
tiendo empréstitos en la forma y para 
los casos que previenen Los artículos 
539 al 545 del Estatuto y en general 
para aquellos otros que lo considere 
sumamente necesario y de reconoci
do beneficio para los intereses del 
Municipio.

CAPITULO II
Sistem as de cobranza de las exuccio

nes m unicipales.
Artículo 7.° Será die competencia y 

facultad privativa de.i Ayuntamiento 
pleno, el adoptar el medio o medios 
que considere más conveniientes en 
cada caso, para hacer efectivas las 
contribuciones, /impuestos, arbitrios, 
derechos y tasas y demás exacciones, 
cuya recaudación tenga a  su cargo, 
pudiendo por tanto, utilizar al efecto 
indistintamente y sin sujeción a or
den, la administración municipal d i
recta, nombrando sus Recaudadores y 
Agentes; y el sistema de arrendamien
to en subasta pública, con sujeción 
a las disposiciones qué rijan  para 
la contratación de l os servicios m uni
cipales, salvo las limitaciones y pro-*

prohibiciones que establecen los a r
tículos 450, 457, letra B) y 552 del;
reputado Estatuto municipal vigente.

Aprobada por S. M—El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido

REAL DECRETO 
Núm. 602.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Repl aprecio a la villa de Consuegra, 
provincia de Toledo, por el creciente 
desarrollo  de su agricultura, indus
tr ia  y comercio, y por su constante 
adhesión a la ‘Monarquía,

Vengo en concederle el títu lo  de 
ciudad y a su Ayuntam iento el t r a 
tam iento de excelencia.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación» ^

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 246.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
«¡levada a esta Presidencia, por con
ducto de V. E., de loisi proyectos de 
Reglamento de la Comisaría de la Se
da y disposiciones éofiplementarias 
para su funcionamiento y ejecución 
del Real decreto de 11 de Octubre de 
1926 creando dicho organismo, redac
tados por la ponencia designada al 
efecto del seno de dicha Comisaría y 
aprobados por el pleno de la misma 
en sus sesiones de los días 10 y U  
de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar los mencionados Regla
mento y disposiciones complementa
rias, que se insertan a continuación.

®e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Reglamento de la Comisaría de la 
Seda y disposiciones complemen
tarias para su funcionamiento y 
ejecución del Real decreto-ley de 
11 de Octubre de 1926 creando 
dicho organismo.

Árticu lo s  p re lim in a res
Artículo 1.° La Comisaría de la 

Seda, creada por Real decreto-ley de

11 dé Octubre de 1926, para estimu
lar los cultivos sericícolas y desarro
llo de las industrias de la seda, se re
girá por el Pleno, un Comité central 
y el Comisario Regio, según las a tri
buciones que a cada uno de ellos se 
señalan en este Reglamento.

Para cumplir su cometido, este or
ganismo contará con los medios eco
nómicos que se le conceden por los 
artículos 9, 10 y 11 del citado Reai 

^decreto-ley y demás disposiciones vi
gentes, así como con los que puedan 
concedérsele en lo sucesivo.

Artículo 2.° La Comisaría tendrá 
personal! idad jurídica para comuni
carse oficialmente con todos los Mi
nisterios, Dependencias del Estado y 
organismos. oficiales, así como para 
contratar y obligarse siempre dentro 
de sus fines.

La Comisaría de la Seda queda obli
gada a veüar* por el cumplimiento de 
ías obligaciones que por el Real de
creto-ley de 11 de Octubre de 1926 se 
imponen a los diferentes Centros, Cor
poraciones y Entidades oficiales, así 
como a los particulares.

Para que este organismo pueda lle
gar a cabo fielmente la función que se 
le asigna en el artículo 2.° del Real 
decreto-ley de su creación tanto lo,s» 
Ministerios como los demás Centros 
oficiales, interesarán del mismo el 
oportuno informe para cuantos- asun- 
tro: se relacionen con -el fomento y  
desarrollo de las industrias se ríe ico-■ 
las y sederas en España, y le darán 
cuenta también del desenvolvimiento 
de dichos asuntos.

Del Pleno de la Comisaría.

Artículo 3.° El Pleno de la Comi
saría lo forman los, elementos designa
dos por el artículo 3.* del Real decre* 
to-Iey? de 11 de Octubre de 1926, y se 
reunirá:

1 • Guando lo convoque el Comi
sario.

2.* Por acuerdo del Comité central.
3.* Cuando do soliciten seis Voca

les del Pleno.
En cualquiera de estos casos, las 

convocatorias se circularán con ochó 
días de anticipación, salvo en casos 
de justificada urgencia.

Artículo 4.* Las sesiones dé! Co
mité y  del Pleno se celebrarán de pri
mera convocatoria o de segunda, ine
dia hora después, siendo válidos todos 
los acuerdos, cualquiera que .sea ei 
número de los Vocales presentes.

Artículo 5.a Los Vocales que no 
puedan concurrir a una sesión ten
drán el derecho de hacerse represen
tar en ella por otro Vocal asistente, 
mediante delegación otorgada por es
crito y firmada por el delegante.

Esta representación implicará el 
derecho del delegado a votar en nom
bre del delegante.

Artículo 6.° Los Vocales que, ade
más de su representación propia en 
la Comisaría, ostenten la de Vocal o 
Asesor por la clase XI del Arancel del 
Consejo de la Economía Nacional, ten
drán dos votos: uno por eada una de 
estas representaciones; pero están ex
cluidos del derecho de ser deléganos 
de otro Vocal en la forma autorizada 
por el artículo anterior.
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Artículo 7.° El orden de celebra
ción de las sesiones de! Pleno de la 
Comisaría será el siguiente:

1.° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.° Lectura del estado de cuentas.
3.° Coimunicación de los acuerdos 

tomados desde la última sesión por 
el Comité central y realización de los 
mismos.

4.° Discusión y aprobación del or
den del día.

5.° Discusión de las proposiciones 
presentadas por escrito dos días an
tes, por lo menos, de la celebración 
de una sesión; de esta norma sólo se
exceptuarán aquellas proposiciones de 
extrema urgencia que el Comisario 
Regio estime oportunas.

Artículo 8.® Eíl Comisario y los Vo
cales tendrán derecho a percibir la 

asistencia” de 50 pesetas por cada 
sesión a que concurran. Los Vocales 
residentes fuera de Madrid percibirán 
ademas dos dietas suplementarias co
rrespondientes al día anterior y al si
guiente deil de la celebración de las 
sesiones, y al reintegro de los gastos 
de locomoción, cuya cuantía determi
nará el Comité central, en relación 
traté'85 S Iocaaí^ d es  de que se

Regirán Jas mismas disposiciones 
par^/el caso en que el Comisario, por 
las obligaciones de su cargo, o cual-
S ?iein í̂ 6 Voca]es en misión especial haivan de ausentarse de su habi
tual residencia.

Artículo 9.° Al finalizar el año eco
nómico se celebrará un Pleno úe la
dn^a â róhP'at f  ^ aty  esPecialmente a aprobación de los presunuestos 
para nuevo ejercicio, de la aproba--
d ^ añ o  anteâ 0 de cuentas 0 balance 
de Is Mumn *  para la aprobación
tícuIo ^P  a qUe Se reíiere el ar~ 

E1 balance del ejercicio «mirado
íeta °?C sus comproban-* ?! M'msteno de Hacienda.

Artículo 10. Durante el año el Co
mité central, dando cuenta al’ Pleno 
en su momento, podrá autorizar transé 
ferencias de crédito de los concentos
biblp°/reZCian SOlbrantes ciertos o probables, a los que resulten insuñcien-

Del Comité central.

d e ^ r w  11'< P?ra faci,itar la labor de la Comisaría, el Pleno de ésta nom 
brará un Comité central, q Se™
ertb ie fí°d men° S ? da dos connendmnfpc cL re1soiver las cuestiones
| i i é ; ,neli . r? !c;? ntaa™ rP?es„„dei ecí a- 
Ŝ 'SSbn" “  I" ' l m e , ' a  5 e s l ,5 , ‘  ’ u e

d e l . r S K S . 10 ReSÍ°' ,0MiIm' s
Dos Vocales Su bcom i sari os. 
un Vocal Tesorero.
Un Vocal Secretario-Contador.
Ua Vocal, Asesor técnico.
Todos estos cargos deberán recaer 

en personas que tengan representa- 
6 ™ en el Ple.no la Comisaría.El Secretario adjunto al Comisario 
Regio asistirá a las sesiones del Co
ncité contra.1, sin voto, para informar 
en cuanto se le requiera.

Artículo 13. El Vocal-Tesorero au
torizará los pagos ordenados por el 
Comisario, previa intervención del Se
cretario-Contador y el visto bueno* del 
Comisario. A este efecto, llevará ra
zón del movimiento de caja, dando 
cuenta de illas existencias en cada se
sión del Pleno.

Artículo 14. El Vocal Secretario - 
Contador tomará razón de los ingre
sos en la cuenta corriente del Banco 
de España, y de los pagós que verifi
que ' el Tesorero, autorizado por el 
Comisario, anotando las operaciones 
en los correspondientes libros de con
tabilidad, Esta cuenta corriente se 
abrirá a nombre de la Comisaría de 
la Seda, y sus tallones serán autoriza
dos con las firmas del Comisario Remo 
y del Vocal Tesorero.

El Vocal Secretario-Contador cui
dara también de llevar en los libros 
correspondientes las acias de las se
siones qud celebre el Comité Central 
y el Pleno de la Comisaría, firmán
dolas después de su aprobación con 
el Corma san o Regio.

Artículo 15. El Vocal Asesor 
técnico informará a la Comisaría 
en cuantos asuntos se requiera s u í 
asesoramiento. Podrán encoméndár- 
sele además, pero sin carácter obli
gatorio, viajes de estudio o de ins
pección, con derecho al percibo de 
dietas que le corresponda comio 
Vocal y al reintegro de los gastos de 
locomoción, así como informes espe
ciales, dirección de las instrucciones 
para, el cultivo de la morera y crian
za del gusano, crianzas de experimen
tación y cuantas comisionéis) sean in
herentes a la naturaleza de su cargo.

Artículo 16. Todos los acuerdos, 
tanto los del Comité Central como los 
del Pleno, se tomarán por mayoría dé 
votos de los Vocales presentes a la 
sesión o representados, y en caso de 
empate decidirá el voto de calidad del 
Comisario Presidente.

Del Comisario Regio.
Artículo 17. El Comisario Regio 

convoca las sesiones, determinando la 
fecha y hora en que deban celebrar
se, las preside, fija el orden del día, 
acuerda la tramitación reglamentaría 
de los asuntos, decide los empates en 
fas" votaciones, tiene la representación 
de la Comisaría ante el Gobierno. 
Nombra, separa o destituye al perso- j 
nal de la Secretaría auxiliar adjunta 
i la Comisaría; propone el nombra- 
niento y separación del personal res- 
ante al Comité Central, para la re- ¡ 
solución de la Superioridad; fija las 
obligaciones de todo el personal, au
toriza las nóminais: del mismo, visa 
las actas, junto con el Vocal Secreta
rio-Contador, ordena los pagos, per
cibe Ioísi fondos en unión de los Vo
cales Tesorero y Secretario-Contador, 
resuelve los asuntos de urgencia, eje
cuta los acuerdos del Comité Central 
y los del Pleno, ŷ  le corresponden to
das las demás atribuciones inherentes 
a un cargo de la naturaleza del de que 
se trata.

Artículo 18. Cada uno de los Ve- 
sales Subcomisarios podrá sustituir, 
m caso de ausencia o enfermedad, al 
Comisario Regio, y siempre por dele
gación expresa de éste.

Si estuviera vacante la Comisaría 
Regia, se encargará i uterinamente de 
su desempeño el Voca.il Subcomisario 
de más edad.

ArMculo 19. Cada laño el Comisa
rlo Regio redactará, junto con el Vo
cal Secretario-Contador, una Memoria 
de los trabajos realizados por la Co- 
misaría,, que después de aprobada por 
el Comité Central, será sometida al 
Pleno en la sesión! convocada para la 
aprobación del presupuesto. Esta Me
moria será impresa y repartida.

Artículo 20. Dada la índole de la 
Comisaría de la Seda, habrá dos Se
cretarías: una puramejnte administra
tiva de la Comisaría, y otra de tra
bajo o auxiliar, adjunta esta última 
al Comisario Regio y. regida por un 
Secretario, del que se hace mención 
en el artículo 12, cuyo nombramiento 
y separación corresponde al Gomisa- 
rfc) Regió,

De los trabajas y servicios de la Co
misaría.

Artículo 21. La Comisaría llegará 
la contabilidad de sus operaciones en 
los libros Diario y Mayor y en Los 
auxiliares que estime! conveniente, ep 
forma que en cada sesión del Comité 
Central o del Pleno los Vocales pue
dan examinar la situación de fondos.

Artículo 22. La Contabilidad esta
rá constantemente a la disposición de 
los Vocales, que podrán pedir los da
tos que crean oportunos para cercio
rarse de su buena márcha.

Artículo 23. Los servicios admi
nistrativos y técnicos de la Comisaría 
se desarrollarán por los elementos 
capacitados y competentes que se con
sideren precisos y tendrán carácter 
fijo o temporal, según las necesidades.

Artículo 24. La plantilla del per
sonal será formada por el Comité 
Central y fcomietida al Pleno.

Artículo 25. La Comisaría de la 
Seda estará exenta del impuestos de 
timbre para los carteles, láminas y 
demás medios de propaganda a que se 
refiere el artículo 7.° del Real decre
to-ley de 11 de Octubre de 1926.

De las Delegaciones.
\ ■

Artículo 26. Para la mayor difusión 
y eficacia de la labor encomendada a 
la Comisaría, podrá ésta, en virtud de 
resolución del Pleno, crear Delegacio
nes, a las cuales encomendará ciertos 
trabajos, utilizará sus servicios de in
formación y -compensará con las asig
naciones que se acuerden.

El carácter de Delegación no podrá 
['ecaer en individuos, sino en organi
zaciones sericícolas existentes de ca
rácter privado legalmente constituidas 
y reconocidas, que tengan acreditados 
sus intereses y competencia en las 
cuestiones relacionadas oen esta in
dustria.

Artículo 27. Cada Delegación se 
regirá por un pacto especial, conve
nido entre Ja Comisaría y la entidad 
delegada, en el cual se detallarán las 
condiciones de prestación de servicios, 
compensación y ordenamitento de re
laciones recíprocas para la mayor 
efectividad de los fines de la Comisa
rla. Previendo, en todo caso, las po~
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sibilidades de denuncia y cesación del 
acuerdo.

Estos pactos han de ser previamen
te aprobados por el Pleno.

Artículo 28. Las* Delegaciones da
rán cuenta de las inversiones de fon
dos recibidos de la 'Comisaría y esta
rán sujetas a la alta inspección de és
ta en lo relativo a los servicios que 
se les encomienden y gastos que. rea
licen con cargo a dichos fondos.

Articulo adicional.— Todas las cues
tiones de funcionamiento y régimen 
de la Comisaría no previstas en este 
Reglamento, serán sometidas a la re
solución del Gobierno por conducto 
del Sr. Vicepresidente-Director gene
ral del Consejo de la Economía ¡Nacio
nal.

Disposición transitoria .— La distri
bución de los premios a los producto
res de capullo y a los hiladores a que 
se refiere el artículo 6.° del Real de
creto-ley de 11 de Octubre de 1926, 
será objeto de reglamentación, así co
mo aquellos -extremos de las disposi
ciones complementarias a que se re
fiere el artículo 16 del mismo Real 
decreto-ley, que así lo requieran.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

(Las cifras rom anas indicadas al 
principio de los artículos se refieren  
a los diferentes conceptos contenidos 
en el artículo 16 del Real decreto-ley 
de 11 de Octubre de 1926.)

I. Artículo 1.°— La Dirección ge
neral de Obras públicas, las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos tomarán vlas medidas oportu
nas para que en las carreteras y ca
minos veainales de su jurisdicción, del
25 al 50 por 100 de los árboles que se 
planten sean moreras, a cuyo fin esta
blecerán los correspondientes- viveros.

 ̂ Igualmente, las Divisiones Hidráu
licas plantarán de moreras los terre
nos lindantes con dos pantanos, las 
orillas y  los cauces de los ríos, y las 
zonas que siguen a las de álamos pílan- 
tados para defender de las avenidas 
a los terreno-s circundantes.

I. Artículo 2.°— De los 100 árboles 
que, según ̂ dispone la Real orden de
26 de Abril de 1924, deben plantar 
anualmente los Ayuntamientos, el 25 
por 100, por lo menos, serán moreras.

I. Artículo 3.°— En las fiestas del 
Arbol, -la mitad, o como mínimo la 
cuarta parte, de los árboles que se 
planten serán moreras.

Lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Diciembre de 1926 se hará exten
sivo, en. la proporción indicada, a to
das las provincias de España.

Los Ayuntamientos enviarán a la 
Comisaría de la Seda una copia de la 
Memoria que, según eíl artículo 3.° del 
Real decreto del ¡Ministerio de la Go
bernación del día 5 de Enero de 1915, 
están obligados a redactar anual
mente.

L  Artículo 4.°— La Comisaría de la 
Seda gestionará, dentro de sus posi
bilidades, el medio de que los Ayuntan 
mientes se provéan del número de mo
reras que necesitan para las fiestás 
del Arbol!, y siempre que éstas tengan 
lugar en época oportuna para la plan
tación.

Para §llo se dirigirán los Ayunta

mientos é  la Comisaría de la' Seda, 
antes del 30 de Septiembre, indicando 
el número dé plantones que necesita
rán jy la época en que deben recibirse.

I. Artículo 5.°— En las estaciones, 
pasos a nivel y en cuanto sea posible, 
a lo largo dé las vías de los ferroca
rriles del Estado se plantarán more
ras a distancia que no perjudique la- 
circulación de los trenes.

El Ministerio! de Fomento recabará 
de las Compañías de ferrocarriles e1! 
cumplimiento de una disposición se
mejante para las líneas respectivas.

I. Artículo 6.°— Las Imputaciones 
provincia/les, la Dirección general de 
Obras públicas, las Divisiones Hidráu
licas, los Ayuntamientos y los ferro
carriles de)l Estado y de Compañías 
particulares podrán solicitar de la 
Comisaría de la Beda los plantones 
que necesiten para sus plantaciones1, 
en tanto no poseían viveros propios, 
para hacer frente a la obligación que 
les impone él artículo 1.° Los viveros 
.deberán ser establecidos dentro del 
año 1928.

I. Artículo 7.°— Las hojas de las 
moreras plantadas en las carreteras, 
caminos, zonas lindantes con panta
nos, ríos y  en las fiestas del Arbol, y 
demás a que se refieren los artícu
los 1.° al 5.°, serán aprovechadas gra
tuitamente, eti su mitad, por los co
lindantes, si los hubiera, y de la otra1 
mitad, en lá  cantidad que necesiten, 
por el personal subalterno de las res*- 
pectivas entidades encargado de la 
vigilancia j  cultivo, podá ty conserva
ción. En caso de que unos V  otros re
nuncien a su derecho, o que el núme
ro de mareras sea excesivo para sus 
capacidades die crianza del gusano de 
seda, deberán ser cedidas las hojas a 
particulares, que las adquirirán por 
subasta.

X. Artículo 8.° —  Las Entidades, 
Corporaciones y  Centros oficiales alu
didos en los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 
5.°, 6.°* y 7.°, darán cuenta pieriódica 
a la Comisaría de la Seda del cum
plimiento de las obligaciones creadas 
por dichos artículos.

I. Artículo 9.°— Las disposiciones 
para regular el arranque de las hojas 
dé morera a que se refieren los ar
tículos anteriores, se dictarán por las 
Entidades interesadas, con arreglo a 
las instrucciones que dicte la Comi
saría de la Seda.

II. Artículo 10.— El Ministerio de la 
Gobernación ordenará a los Ayunta
mientos la formación de una estadís
tica de las moreras existentes, dentro 
del plazo de dos meses, a partir de 
la publicación de la presente Real or
den. La Comisaría de la. ¡Seda queda 
encargada de la formación y rectifi
cación periódica die esta estadística en 
nombre del Ministerio de la Goberna
ción.

III. Artículo 11.— Cuando en un 
determinado lugar la estadística re
vele la existencia de un número ele
vado de moreras que no se utilicen 
en la crianza del gusano, la Comisaría 
de la Seda queda autorizada para ex
plotarlas de acuerdo con su propieta
rio, estableciendo una crianza demos
trativa. Los beneficios, deducidos los 
gastos normales de explotación, co
rresponderán al propietario de las 
moreras

IV. Artículo 12.— En los ferroca
rriles del Estado se creará una tarifa 
especial económica para la expedición 
en gran velocidad de lo® plantones y 
hojas de moreras y de los capullos 
frescos de seda, considerados éstos 
como animales vivos.

El Ministerio de Fomento recabará 
de las Compañías ferroviarias el cum
plimiento de una disposición seme
jante para sus líneas respectivas.

V. Artículo 13.— El ■Ministerio de la 
Guerra dispondrá que por los Capita
nes genrales se concedan permisos es
peciales de veinticinco días a las cla
ses y  soldados de sus respectivas re
giones, cuyas familias se dediquen a 
la crianza de una onza, por lo menos? 
de simiente de gusano de ¡seda, y que 
lo soliciten presentando un documen
to acreditativo de haber inscrito esta 
cantidad de simiente. Estos permisos 
se concederán en la época en que sea 
necesaria la presencia de dichos sol
dados para las operaciones de la cría 
del gusano.

V. Artículo 14.— Las Alcaldes de 
los pueblos donde residan las familias 
de los que hayan solicitado el permi - i  
so, remitirán, a petición de. éstos, al! 
Jefe de la unidad donde sirva el in
teresado, un certificado garantizando 
que la familia cría el número de on
zas inscrito y la época en que deberá 
concederse el permiso de veinticinco 
días a que se refiere el artículo an+ 
teriortt

¡Dichos Alcaldes también remitirán a 
la Comisaría de la Seda relación no
minal de los individuos, con expresión 
de destinos, que hayan solicitado el 
permiso.

VI. Artículo 15.— La Comisarla 
queda autorizada para gestionar las 
disposiciones conducentes a conseguir 
la exención de gravámenes a la co
secha del capullo, por los impuestos 
de timbre, municipales y otros que lá 
gravan en la actualidad.

VSI. Artículo 16. ¡Para facilitar, 
la constitución de ahogaderos coope-| 
rativos, la Comisarta de la Seda po-fl 
drá subvencionar a las Asociacioneéj 
de productores que estén acogidas a fbj 
lqy de Sindicatos Agrícolas de 28 ¿fej 
Enero de 1906, con una cantidad que! 
podrá llegar hasta la mitad del ia*-J 
porte total de las. máquinas ahogado
ras que quieran instalar, siempre qftie 
los reglamentos y proyectos se sorate- 
tan a la Comisaría de la Seda y  sean 
aprobados por ésta.

La Comisaría de la Seda estudiará 
las facilidades que podrá dar a estas 
Asociaciones de Productores, si tam
bién quieren ampliar sus fines a la 
venta del capullo de sus asociados*.

Las Cooperativas para la venta del 
capullo que deseen obtener eíl ajptyo 
del la Comisaría, podrán solicitarlo, 
presentando para su estudio sus! re
glamentos |y proyectos, reservándose 
la Comisaría la facultad de concedér
selo

V III. Artículo 17.— La Comisaría 
gestionará que se exima de tributos 
la exportación del capullo de sedito y 
sus productos manufacturados.

IX. Artículo 18.— La Industria Se- 
mentista Nacional podrá gozar de los 
beneficios que el Real decreto de 30 
le Abril de 1924 concede a las ind as
erias de nueva instalación en el p;|ís.
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IX. Artículo 19.—La Comisaría de la Seda premiará a los productoresnacionales de simiente con una peseta por cada onza que produzcan con la debida garantía.Este premio efetará comprendido en el artücuílo 6.° del Real decreto-ley de 11 de Octubre de 1926, y su distribución incluida en la reglamentación de dicho artículo. A este fin se habilitará- eill oportuno crédito, como ampliación al que conceden los artículos 6.° y 11 'del citado Real decreto-ley.X. Artículo 20¡.—Queda prohibida la venta de simiente nacional no provista de la autorización y garantía de una estación sericícola.El Ministerio de Fomento, al cumplimentar el artículo 12 del Real decreto-ley de 11 de Octubre de 1926, cuidará de la reglamentación de esta disposición.XI. Artículo 21.—Queda prohibida igualmente la introducción de simiente extranjera no provista de lia garantía oficial del país de origen.Por la Dirección general de Aduanas se ordenará a las oficinas correspondientes que comuniquen a lia Co- , misaría de la Seda la relación detallada de las introducciones que se hagan i de simiente, especificando si ésta vie- ne envasada o en células.Guando lía simiente se importe en células con sus mariposas correspondientes, será necesario, para su inscripción y reparto, que se acompañe i el certificado de análisis de una Esta- , ción Sericícola.XI. Artículo 22.—Los infractores i de ¡lias disposiciones consignadas en• los artículos 20 y 21 serán castigados con una multa igual a diez veces el‘ importe de lia simiente vendida, y la Comisaría podrá incluso prohibir a los reincidentes el ejercicio temporal o definitivo de su industria.|  El importe de esas multas ingresab a  en !Da Hacienda pública.La Comisaría podrá impedir temporalmente la entrada, así como la {circulación e inscripción de las maretas de simiente, cuyos resultados no ;hajan sido satisfactorios para los corc h e ro s  v las industrias derivadas.| Para la ampliación de estas sancionas la Comisaría solicitará informe de ilai Estaciones Sericícolas.¡I ..KtL Artículo 23.—La Comisaría de ila' Seda concederá un premio equivalente a 0,50 pesetas por kilogramo de [capullo destinado a la seminación. La reglamentación para el pago de este -prumio será incluida en la general del ¿artículo 6.° del Real decreto-ley de 11 de Octubre de 1926.¡ Dbl sobrante, si lo hubiera, de la poMignación que la Comisaría de la . 'Seda percibe por sus artículos 6.° y [11 dbe.l citado Real decreto-ley, y al fobjefto de favorecer la producción de ría hijuela, se concederá a los produc- ^orpB, durante cinco años, un premio* cliafro pesetas por kilogramo de «hijuela hasta la cantidad máxima de|15Jfl00 kilogramos anuales.>j¡ XIII. Artículo 24.—El Ministerio de Ja  Gobernación, por mediación de la ?C>n sección general de Comunicaciones, jéstiblecerá una tarifa postal econó- ’ jmbia y urgente para el envío de la isiniiente de gusanos de seda.* ?IIV. Artículo 25.—Las industrias

de la hilatura y la de torcido de seda nacional podrá disfrutar de las ventajas qué la ley del 30 de Abril de 1924 concede a las industrias de nueva implantación en el país.XV. Artículo 26.—Lh Comisaríarepartirá gratuitamente pequeñascantidades dé simiente para crianza, con fines de experimentación.XYI-XVII. Artículo 27.—La Comisaría de la Seda abrirá concursos para premiar a las mejores máquinas para la industria -sericícola y sedera construidas en el país.Artículo adicional.—La Comisaríade la Seda reglamentará estas disposiciones complementarias a medidaque las circunstancias especiales de la industria de la seda lo exijan.

Núm. 247.

Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comi
té Regulador de la Producción In^ 
dustrial,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Eduardo Berzo
cano, de Villar de Pedroso, la au
torización para instalar una fábri
ca de harinas de una capacidad 
de molturación de 6.006 kilogramos 
diarios, y un molino de piedras, ad
quirida la m aquinaria con anterio
ridad a la Real orden dé 4 de No
viembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 19$7.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Sjeñor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 248.

Excmo. Sr.: De acuerdo ¡con la 
propuesta form ulada por el Comi
té Regulador de la Producción In-* 
dustrial,

S. M. el Rjsy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Cañadas Mar
tínez, de Almería, la autorizapión 
para  instalar una fábrica para  la 
elaboración de aguas gaseosas con 
una capacidad aproximada de 600 
botellas por día.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. d .,
H1 Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Almería.

Núm. 249.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Gomi-* 
té Regulador dé la Producción In« 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Angel Gamón 
Agulló, de Cieza, la autorización 
para instalar un lavadero de lana 
en su fábrica de prendas de vestir 
de punto de lana.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 22 Ae Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 250.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi» 
té Regulador de la Producción In=» 
dustrial, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a M anufacturas Colo
mer Hermanos, S. A., de M ataró  
la  autorización para trasladar 
term inados elementos de produce 
ción de su fábrica de tejidos, des
de la calle del P rat, 22, a la finca 
denominada “Mat8$>ousw, colindan
te con la carretera de Arenys de 
Mar a San Geloní.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.
Núm. 251.

Excmo. Sr.: De acuerdo.con la 
propuesta formulada por el Cornil 
té Regulador de la Producción In» 
dustrial,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a los Sres. Hijos de 
J. A. de Muguruza, de Madrid, la 
autorización para trasladar sua 
talleres de cierres metálicos, desde 
la calle de Gaztambide, 2, a la úú 
Fernández de los Ríos, 53.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

P .O .,Kl Director general*
CASTEDO 

Señar Gobernador civil de Madrid*
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Núm. 252.
Exdmo. Sr.: De .acuerdo con. la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In »
dustrial,

B. M. e] Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a ODJ. Antonio Vicente 
Llí, de Gullera, la autorización pa
ra trasladar una fábrica de jabón 
desde Alcira a Gullera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de MarzcT de 192?.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 253.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In « 
dustrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Rovira, Roca y Com
pañía, de Barcelona, la autoriza
ción para trasladar una fábrica de 
sedería, desde la calle de Rabassa, 
83. a la de Larrat, sin número.

•De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. É. machos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. D.,
R! Director general»

CASTEDO

Señor Gobernador civil de BarceA 
lona.

Núm. 254.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Produoción ln= 
dustrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad anónima 
Aragonesa de Portland Artificial, de. 
Zaragoza, la autorización para tras
ladar una fábrica de cementos port- 
land artificial desde Quinto a Za
ragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. D.,
Bl Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zara- 
gCfcfc. . . r

Núm. 255.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha* servi
do conceder a la Sociedad anóni
ma Oxígeno Industrial, de Madrid, 
la autorización para ampliar una 
'fábrica de oxígeno.

De Real orden ,1o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernaor civil de Madrid.

Núm. 256.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Produoción In-
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la S. A. Azucarera 
Nueva Rosario, de Granada, la au
torización para adicionar a su ins
talación un horno supletorio para 
elevar la temperatura en el siste-^ 
ma de desecación de pulpa, por no 
afectar a la producción de afeúcar, 
sino a la obtención de un subpro
ducto para la (ganadería.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

p. 0.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Granada.

Núm. 257.

Excmio. Sr.: Preceptuando el Real de
creto de 23 del corriente, que crea la 
Junta de Investigaciones científicas de 
Marruecos y Colonias, que uno de los 
Vocales que! han de componer dicha 
Junta sea propuesto por el Instituto 
Geográfico y Catastral,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con esa Dirección general, ha 
tenido a bien nombrar como Vocal de 
la referida Junta al Ingeniero Geó
grafo Jefé Sr. D. Ubaldo de Azpiazu
y Artazu.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. B.

muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

‘ ARiDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 258.

Exorno. Sr.: Vacante una plaza de 
Delineante segundo, Oficial segundo 
de¡ Administración en el Cuerpo de 
Delineantes cartográficos de ese Ins
tituto Geográfico y Catastral, por ¡nase 
a supernumerario del: de igual clase 
D. Eugenio Fernández Carneros, que 
corresponde ser cubierta en turno de 
supernumerarios,

fl. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder el reingreso en el servicio ac
tivo para ocupar dicha vacante al De
lineante segundo D. Manuel Asenjo y 
Pérez, que se halla en situación de 
supíernumerario en expectación de 
destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos afiOíSu Madrid, 29 de Marzo 
de 1927.

P. d .,
El Inspector general de Cartografía,

ARíBANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 334.

limo. Sr.: De conformidad c*n lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre dé 1917

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María 
y sueldo anual de 3.900' pesetas, a don ' 
Juan Llaoer Solá, Aspirante con el nú- , 
mero 42-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisienes.
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Núm. 335.

lima. S r.: (De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Colonia Pe
nitenciaria del Dueso y sueldo anual 
de 3-000 pesetas, a D. Vicente Usó 
Tordesillas, Aspirante con el núme
ro 43.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PONTE.

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 336.

limo. S r.: A  los efectos de lo pre
ceptuado en la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1925 (G aceta del 10),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie la provi
sión de una plaza de Oficial de la P r i
sión Celular de esta Corte, con su
jeción a lo establecido en el artículo 2.° 
de la disposición mencionada, corres
pondiente al tumo de méritos.

Las instancias solicitando concursar 
dicha plaza serán dirigidas al Director 
general del Ramo, en él término de 
veinte días, a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta be 
Ma d rid , manifestando los méritos qué 
se aleguen, acompañando la documen
tación correspondiente a los mismos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

PONTE.
•„ _ ....  ___

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 337.

lim o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  1.a, turno prim ero del artícu
lo 303 de lia lejy Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Guía, de ter
cera clase, a D. Pedro A lca lá  Esp i
nosa, que sirve el de Maguer y re 
sulta con derecho preferente entré 
los demás solicTtantes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchós 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y  del Notariado.

Núm. 338,
lim o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .),

con sujeción a lo dispuesto en la 
regla  3.a deil artículo 303 de la lety 
Hipotecaria, ha tenido a  bien nom - 
buar para el Registro de la Propie
dad de Ferrol, de cuarta clase, a 
D. José de la Torre Añel, que sirve 
el de Haro y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. paqa 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 339.
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .),

con sujeción a lo dispuesto en la 
regla  3.a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Prop ie
dad de Pías encía, .de cuarta clase, a 
D. José María del Río Pérez, que 
sirve el de Sanlúcar de Barrameda 
y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20.de Marzo de 1927.

PONTE

Señor D irector general de los Re
g istros y del Notariado.

Núm. 340.
Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechas establecidos, se 
expida, en el término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Manzanedo a 
favor de D. José Francisco Mitjans 
y Murrieta, por cesión de tsu padre 
D. Juan Manuel Mitjans y Manzanedo, 
Duque de Santoña, Grande de Es
paña.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 170.
Excmio. Sr.: En cumplimiento de las 

prevenciones! contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 1922, y vis
tas las cotizaciones medias, durante 
el mes corriente, facilitadas a ese 
Centro directivo por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes! de Cambio y 
Bolsa de la de Madrid,

*S. M. el Re y  (q. D. g\), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que las cotizaciones! que han de ser
v ir de base, durante el mes de Abril 
próximo venidero, para liquidar el 
tatito por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producid y 
procedente!?i de naciones a las que se 
aplique la primera columna del: Aran
cel o de aquellas cuyas divisas tengan 
una depreciación en su par moneta
ria con la peseta igual o superior al 
70 por 100, serán las¡ siguientes: 

Portugal, cinco enteros 357 milési
mas; Rumania, tres enteros 487 m i
lésimas; Turquía, dosi enteros 936 mi
lésimas; Bulgaria, cuatro enteros 202 
milésimas; Yugoeslavia, diez, enteros» 
223 milésimas, y Grecia, si de enteros 
509.milésima®.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 171.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto del 10 de 
Agosto de 1920, Real orden del 11 del 
mismo mes y  año y Real orden de 3 
de Febrero próximo pasado:

Vistas las cotizaciones! de la onza 
“ T roy ” de oro fino erf el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de la libra esterlina en g i
ros a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 19 al 29 del mes actual, 
amibos inclusive,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y  exportadas por las mismas durante 
la  primera decena del mes de Abril 
♦próximo venidero y  cuyo pago haya
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de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Espa
ña en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ¡siete enteros 79 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
39 de Marzo de 1927.

GAL YO SOTELO 
,Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Núm. 362.

lime. Sr.: Terminados los ejerci
cios de las oposiciones a ingreso en 
la primera de las categorías del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamientos y 
diputaciones provinciales y elevada 
por el Tribunal la relación de los 193 
opositores aprobados, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 y Real orden de 24 de Febrero 
de 1926,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido :

1.* Aprobar la expresada relación, 
ordenando al propio tiempo su inser
ción en la G ac e t a  de M ad rid , de 
acuerdo con lo prevenido en las dis- 
pofsiiciones antes citadas; y

2.° Disponer que hasta tanto se 
expida a los interesados el certificado 
de aptitud que determina el artícu
lo 18 del propio Reglamento, se en
tienda sustituido dicho documento, 
para todos los efectos legales, por la 
publicación en la G a c e ta  de M ad rid  
de la relación a que se contrae el nú
mero anterior.

De Real orden lo digo a Y. 1 para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchas años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
'Señor Director general de Adminis

tración.

t r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  a  in g r e so  e n  
La  p r im e r a  d e  l a s  c a te g o r ía s  d e l  
CUERPO De s e c r e t a r io s  d e  a y u n t a 
m ie n t o s  Y  DIPUTACIONES.

Relación de los topositores aprcbadoé 
en los dos ejercicios, formada con 
sujeción al artículo 17 del Regla
mento de Secretarios de 23 de Agos
to de 1924 y Real orden de 24 de 
Febrero de 1926:
Número i.—D. Garlos Echefuren y 

Ocio, 64,75 puntos.
2.—D. Jesús García (Montero, 63,95 

ídem.

Número 3.—D. Juan Bautista Del
gado, 62,85 puntos.

4.—D. Antonio Diez Ulan, 61,80 
ídem.

5.— D. Jorge Spot-torno y Manrique 
de Lara, 60,15 ídem,

6.—D. Tomás Goñalons Escribá,
60.05 ídem.

7.—D. Antonio Hernández Carrillo,
58.50 ídem.

8.—D. Eloy Escobar de la Riva, 
58,30 ídem.

9.— D. Fernando de la Guerra, 58,25 
. ídem.

10.— D. Faustino Garrido Blanco,
58,10 ídem.

11.— D. Antonio Pérez Villamil Pi
neda, 58,00 ídem.

12.—D. Carmelo Abellán y García 
Polo, 57,75 ídem.

13.-^D. Luis- G. do Serrallonga, 55,84 
ídem.

14.— D. Antonio Martínez Díaz, 54,99
ídjem.

15.— D. Vicente Jimeno Michavila,
54.50 ídem.

16.— D. Fernando Seco Martínez,
54.25 ídem,

17.— D. José María dé Lacy y Zafra,
54.05 ídem.

18.—D. José Picón Meilhon, 54,00 
ídem.

19.—D. Alberto Gallego Burín, 53,75 
ídem

20.— D. José Serrano Ventura, 53,46 
ídem.

21.—D. Manuel Martín de Rosales,
53.25 ídem.

22.—D. Manuel Moreno Rubio, 52,51 
ídem.

23.—D. Marceliano Izquierdo Iz
quierdo, 51,00 ídem.

24.— D. Ramón Alcaraz Sánchez, 
50,85 ídem.

25.— D. Manuel de J. Rioz Sánchez,
50.75 ídem.

26.— D. Angel Herrera Año ver,
50,60 ídem.

27.— D. Luciano Pérez de Acevedo,
50.55 ídem.

28.—D. Manuel Castro Reina, 50,50 
ídem.

29.— D. Enrique Mor DTvernois,
50.25 ídem.

30.—D. José Víctor López Vergara,
50,00 ídem.

31.— D. Antonio Sánchez Amores/ 
49,80 ídem.

32.— D. Francisco Martín de Rosales 
Lozano, 49,75 ídem.

33.—D. Francisco Lachica ZamoFa,
49.45 ídem. /

34.— D. Garlos López Martín, 4&,23 
ídem. /

35.— D. Miguel de Amilibia/ Ma- 
chimbarrena, 48,49 ídem. /

36.— D. César Sancho y/ázquez,
48.45 ídem.

37.— D. Julián Gómez de Olmedo y 
Sánchez, 48,25 ídem. /

38.— D. Antonio Floreé Sánchez,
47.75 ídem.

39.-t-D. José María Blafnco y Pérez 
del Camino, 47,60 ídem.

40.— D. Alejandró Gafoezas Dabán,
47.55 ídem.

41.—D. Manuel FoLx. Quer, 47,50 
ídem.

42.— D. Mariano Iseífa Rovira, 47,35 
ídem.

43.—O, Juan Manútel Ríos y Martí
nez, 47,30. /  ;

Número 44.— D. Salvador Cañas Gé- 
mez, 47,00t puntos.

45.—-D. Julio Diez de Pinos, 46^85 
ídem. *

46.— D. Luis Peña Novo, 46,75 ídjfun.
47.— D. Luis Plana Camacho, 4fj,60 

ídem.
48.—D. Juan Sánchez Salamanca,

46.50 ídem.
49.— D. Luis Martínez Crespo, 46,25 

ídem.
50.— D. José Muñoz de la Hspada,

46.15 ídem.
51.— D. Iñigo Ydlloria PéiW, 46,00 

ídem. /
52.— D. Manuel Carril Fernández, 

45,65 ídem.
53.—D. Luis Prieto Ve|;a, 45,60 

ídem. /
54.— D. Fructuoso Calleja^ Navarro,

45,55 ídem. . /
55.— D. Julio Vi 11 acabas López,

45.50 ídem.
56.— D. Rafael de la Escosura Jime

no, 45,45 ídem. /
57.—D. Francisco f)beso Pardo, 

45,42 ídem. /
58.— D. Estanislao Sánchez López,

45.40 ídem,
59.—D. José Maiwfíolí Giró, 43,30 

ídem.
60.—D. Francisca María del Río y

Pérez, 45,15 ídem. /
61.— D. Julián Anellám y García P o

lo, 45,00 ídem.
62:—D. Beni 'amiín García y Alvarez,

44.90 ídem.
60—D. Arirelio Marcos Bartual, 

44 no fdem. /
64.— D. PoAcarpo Román Lilla, 43,98 

ídem. /
65.—D. M/muel Fernández y  García, 

43.95 ídem.
66.—D. Ángel Pérez Soler, 43,9§ 

ídem.
67.— LV Patricio Fifeueira y  Alva

rez de Toledo. 43.80 ídem.
68.— PD. Jaime Costa Escolá, 43,77 

ídem.
69.*—í). Federico E. García, 43,75 

ídem.
70..—D. Domingo González Garrido,

43.60 ídem.
71 _ D .  Cesáreo Gutiérrez Sánchez,

1 43.60 ídem.
72.-.JD. Emilio Niembro Gutiérrez, 

r 43.30 fdem.
73.— D. Pablo Martínez Martínez,

43.25 ídem.
74 .— D. Carlos Grau Campuzano, 

43.20 ídem.
75.— D. Agustín Caballero Rtfmo,

43.15 ídem.
76.— D. Paulino Gallego Alarcón,

43.10 Ídem.
7 7 —4D. José María Carabiás Martín,

43,05 ídem.
78.— D. Luis Aramburu Berbegal,

43,00 ídem.
79.—D. Santiago Puente Aleny, 42,95 

ídemi.
80.— D. Ernesto Banzo Echenique,

42.90 ídem.
81.— D. Diego Flores Sánchez, 42,75 

ídem.
82.— D. Francisco de Paula Xucla 

GranedP, 42,65 ídem.
83.— D. Federico R. Soriano Cañas,

42.40 fdem.
84.— D. Manuel Martín Mataliana,

42.25 ídem.
85.— D. Gregorio Hidalgo de Torral- 

ba, 4^,20 ídem.
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¡Número 86.—D. José María. García 
|le  la Rosa, 42,10 puntos.

87.—D. Santiago Sánchefc Sánchez, 
4*},0*0 ídem. i  M i  !

(88.—D. Guillerm o Alv&rez* Prolon
go, 41,90 ídem.

S'9.—O. José Micó Gago*, 41,75 ídem. 
HO.—D. Francisco Baena Jiménez, 

41,615 ídem.
91.—D. Ramón Domingo Arnau y 

Alix; 41,60 ídem.
92*—D. Amancio Ortega Martínez, 

41,i5# ídem.
93.—VD. Francisco Naveso Marrupe,

41,50 Idem.
94.— D. Rafael Pavía y Castilla Por

tugal, 41,45 ídem.
05.—D. Adolfo Manuel Lupiani Me- 

néndez, 41,35 ídem.
96.—1\-.. Luis W ert Bengoechea,

41.30 ídem.
97.—D. M arcelino Suárez Fernán

dez, 41,25 Mem,
98.—D. lilem ente de ©iego e Ino- 

ja r , 41,05 RUem.
99.—D. E ariq u e  Armero Montero, 

41,02 ídem.
100.—D. Manuel Moix Gornbau,

41.00 ídem* \
101.—D. J a ip e  Fernández López,

40.95 ídem.
. 102.—D. EmiKo Torres Cañamares, 
40,93 ídem.

103.—D. F élix  Hortal Aparicio, 
40,92 ídem.

104.—D. Felipe Jxjpez de Calle y 
Gispert, 40,91 ídem.

105.—D. Alfonso M adrid Rpdríguez,
40.90 ídem.

106.—D. José Antonio Calatayud de 
Roca, 40,8*5 ídem.

107.—D. Pascual Ruiz Este 11er, 
40,80 ídem.

108.—iD. Angel L ara  • Barahona y 
Maza, 40,60 ídem.

109.—D. Tomás Domíngvrez Martín,
40.55 ídem.

110.—D. Antonio Palacios y García 
Valdivia, 40,45 ídem.

111.—D. C asi o ,S ai obre ña V j 11 eg as,
40,40 ídem.

112.—D. Francisco Moreno Campos,
40.30 ídem. 1

113.—D. Marcelino Sánchez Bajo, 
40,25 ídem.

114.—D. Jesús de Cepeda Díaz* 
40,20 ídem.

116.—D. José Marcos de Segovia, )
40,15 ídem.

116.—D. Ju lián  Calvo Erase», 40,13 
ídem,

117.—D. Ramiro Rodríguez! López,
40,12 ídem.

118.—D. Alberto Bervel Fernández,
40,10 ídem.

119.—D. Antonio Alonso jGiráldéz 
González, 40,05 ídem.

120.—D. Luis Souvirón Moreno,
40.00 ídem.

121.—D. José de la Vega G utiérrez,
39.95 ídem.

122.—D. Blas C arrera Lamana,
39.90 ídem.

123.—D. Severino López y F em án - 
dez, 39,80 ídem.

124.—D. A lejandro José. Terrón 
Blanco, 39,75 ídem.

y Ato" °  «“ “ ‘o
126. D. Antonio Raso Sánchez, 

39,60 ídem.
127.—D. José Alcázar Hernández,

39.55 ídem.

Número 128.—D. Juan  José Toro 
Viagel, 39,53 puntos.

129.—D. José María Trigueros, 39,50 
ídem.

130.—D. Francisco Avia García,
39,40 ídem.

131.—tD. Solero Muñoz Saez, 39,35 
ídem.

132.—D. Amado Tena Tena, 39,30 
ídem.

133.—D. José Martínez Fajardo,
39.27 ídem.

134.—D. Angel Diez Vicente, 39,25 
idiem.

135.—D. Jesús F ariñ a  Guitián, 39,20 
ídem.

136.—D. Carlos A íjona Ruiz, 39,15 
ídem.

137.—D. Saturn ino  C laram unt Ro
dríguez, 39,14 ídem.

138.—D. Germán González Grijaiba,
39,13 ídem.

139.—D. Juan  Fernández Sánchez, 
39,112 ídem.

140.—D. Antonio Iglesias Garcés,
39,10 ídem.

141.—D. Santiago J. Astray, 39,05 
ídem. ; :• ;•

142.— D. Em ilio Tortosa Mollá, 39,03 
ídem. ¡ » :•

143.—iD. Leandro Fesmández Casta- 
nys, 39,00 ídem

144.—D. Eladio Pérez Búa, 38,95 
ídem.

145.—D. Juan  Cabezas Pérez, 38,90 
ídem.

146.—D. Máximo López Reglá, 38,85 
ídem..

147.—D. Jesús Fernández de la Re
guera, 38,75 ídem.

148.—D. Luis Arévalo Fernández,
38,70 ídem.

149.—D. Crisógono Alonso Cuesta,
38.65 ídem. \

150.—D. Miguel Cáceres Cabello,
38.65 ídem.

151.—D. Carlos de la Maza y An
gulo, 38,53 ídem.

152.—D. Manuel Casas Fernández,
38,52 ídem.

153.—D. Benito López Jaiñada, 38,50 
ídem.

164.—D. José Alvarez Tegerina, 
38,43. ídem.

Í56.—D. Isidoro de la T orre  Bayon- 
na, 38,40 ídem.

156.—¡D. Andrés Mejíais Raez, 38,35 
ídem. :

157 —D. Alfonso Ruiz de Castañeda, 
38,32 ídem.

158.—D. L uis Monteverde Ordi, 
3N3,30 ídem.

J 5 9 .—D. Eduardo López de Hierro,
38.28 ídem.

160.—D. Fabián  Escalante y  G utié
rrez, ,38,27 ídem.

161..—D. José Pascual Araujo, 38,25 
ídem:.

162.— Salvador Juárez  Capilla, 
38,22 idean.

163.—EC Manuel Gómez García, 38,20 
ídem.

164.—D. i Manuel Cuervo Cortés, 38,15
ídem.

165.—d . fRamón Dalm áu Rull, 38,10
ídem..

166.—D. \ Angel L ara  Hernández, 
38.05 ídem.

167.— D. Francisco de Paula Blanee 
Sañtonja, 38,011 ídem.

loo.-—jJ .  uocá |u in  Maldonado Cazón- 
lia, 37,90 ídem.

Núm ero 169.—D. E nrique Terrón 
Calvo, 37,85 puntos.

170.—D. Marcelino Rodríguez An
gulo, 37,80 ídem.

1711.—D. Juan  Tamiarit Montell, 
37,78 ídem.

172.—D. José Bazaco López, 37,75 
ídem..

173.—D. Carlos Galindo Caselias,
37,70 ídem.

174.—D. Rafael Pérez Burgos, 37,65 
ídem.

175.—D. José María Conrado Conra
do. 37,60 ídem.

176.—D. Eduardo Batalla González,
37,55 ídem.

177.—D. Ricardo Bernal Martínez,
37,53 ídem.

178.—D. Antonio Molona Mogorrón,
37,50 ídem.

1 7 9 .—id. E nrique B irlanga Roses, 
37,45 ídem.

180.—D. Pedro Mauro Fernández de 
Valderram a, 37,40 ídem. ■

181.—D. Angel Ortiz Sáenz, 37,37 
ídem.

182.—D.. Juan  Cuesta Pérez, 47,25 
ídem.

183.—D. José Marina! Bocanegra, 
3í/,20 ídem.

184.—D Luis Martínez Sánchez,
37,15 ídem.

185.—D. Alfredo ¡Pineda Carrasco,
37,13 ídem.

186.—D. Toribio Blanco Gallego, 
37,1o ídem.

187.—D. Virgilio Ares Perier, 37,09 
ídem.

188.^-D. Joaquín Alique Sánchez, 
37,08 ídem.

189.—D. Saturnino Alonso Pérez, 
37,07 ídem.

190.—D. Juan  Carlos Delgado Gue
rrero , 37,06 ídem.

191.—D. Serafín García Mora, 37,06 
ídem.

19¡2.—D. Jesús Pérez Batallón, 37,04 
ídem.

1 9 3 ,—d . Bernardo Peña Alfonso,
37,00 ídem.

Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El' 
Secretario, Angel Morales.—V.* B.°: M  
presidente, Rafael Muñoz.

Núm. 363.
E xcm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),

previa la form ación del oportuno ex
pediente incoado ante la Dirección 
general de la  Deuda y Clases pasivas, 
y con arreglo al E statu to  de 22 de 
Octubre de 1926, h a  tenido a bien de
c larar jubilado por inutilidad física, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, al V igilante de prim era 
clase del Cuerpo de V igilancia en la 
provincia de Málaga, D. Bartolom é 
Segura Campoy.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
30 ce Marzo de 1927.

P. D.,
B1 Director general,

P E D R  O B A Z A N
Señor G obernador civil de la p rovin

cia de Málaga.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 408.

Ilmo. Sr: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por el Ca
tedrático del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Cartagena don 
Julio Huici Miranda, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey {q. D. g.) ,ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad con todo el sueldo.

De Retal orden lo digo a V. I. para 
suvconocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señar Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 409.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre, y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar a don Mariano Usón y 
Sesé, Catedrático numerario de Paleo
grafía de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago, 
con el 'sueldo anual de p.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLETO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 410.
Ilmo. Sr.: Visto iel expediente del 

la¡s oposiciones celebradas en tura** 
libre para proveer las Cátedras de De
recho civil español común y feral, 
vacante en las Universidades de Sa
lamanca y Zaragoza,

S. M. el Rey {q. D. g.), do confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, se' ha servido apro
bar en todos suis extremos lo? acuer
dos del Tribunal, y, en su consecuen
cia. nombrar a D. Alfonso García Val- 
decasas y García Valdecasas, Catedrá
tico numerario de* la mencionada asig
natura en la Universidad de Salaman
ca, y a D. Martín Luis Sancho y Se
ra!, para igual cargo en la Universi

dad de Zaragoza, ambos con el suel
do anufil de 6.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demfb efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

■superior y secundaria.

Núm. 411.
Ilmo Sr.: Vista la instancia de don 

Federico Acevedo y Obregón, Catedrá
tico xle la asignatura de Lengua y Li
teratura castellana del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de So
ria, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la, Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. IVL el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
ibian concederle un mes de licencia 
por enfermedad con todo el sueldo.

De Real oráen lo digo a V. I. para 
sii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1927-

CALLEJO.
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 88.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Real decre
to de 25 de Febrero último, (nú
mero 380,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se ponga a las ór
denes del Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos,, Canales y Puer
tos, D. Francisco García de Sola, 
encargado de la dirección de las 
obras y 'servicios qué la misma 
soberana disposición define, sin 
que por ello desatienda el servicio 
a su cargo, el Sobrestante prime
ro de Obras públicas, afecto a la 
Jefatura de C$diz, D. Manuel Silva 
Pontans , señalándole por la ejecu
ción de este servicio lía gratifica
ción de 250 pesetas mensuales, sin 
que esta, pueda exceder del 'sueldo 
que por su categoría le correspón
da y sin perjuicio del deveilgo de 
las dietas que la atención de am
bos servicios requiere; tódu ello 
con cargo al capítulo 1.°, articuló
4.*, concepto primero del presu
puesto vigente de; este Ministerio;

todo de conformidad con la inteí* 
vención del Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras 

públicas.

Núm. 89.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Jefatura del Servicio Central de Se
ñales Marítimas para qué se designe 
uh Ingeniero, a fin de que se trais- 
lade a París para practicar M reco
nocimiento y recepción del material 
que con destino al faro de Punta Ama
ga ha construido la Gasa Barbier Re
nard & Turenne de aquella capital,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bieU disponer que el Ingeniero Jlefe 
del inenciónado Servicio Central de 
Señales Marítimas, D. Rafael Apolina
rio y  Fernández de Sousa, se traslade 
a París, al objeto de cumplimentar el 
servidlo de qué se ha hecho mérito, 
abonándosele durante los quince días 
que como máximo ha de invertir en 
ello la dieta que para los de su cate
goría señalan los artículos 5.° y 18 
del Reglamento de dietas y viáticos, 
aprobado por Real decreto de 18 dé' 
Junio de 1924, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 12 del presupuesto vi
gente die este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de' 1917,

p. D..
GELABERT

Señor E|i!reetor general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 259.

Recibida en este Ministerio co
municación oficial de que ¡D. Lucia
no Novo Migtiel se ha posesionado 
con fecha 1.° de Febrero próximo 
pasado del cargo de Profesor nu
merario de 18 Escuela Industrial 
de Las Palmad,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido 
a bien ascended a la sección ter
cera del escalafón de los de su
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clase al Profesor auxiliar de la Es
cuela Industrial de Gijón D. (Ramón 
Alvarez Fernández, con el sueldo 

, de 3.000 pesetas anuales, que per- 
I ¡cibírá desde el día 1.° del expresa
do mes de Febrero y con la anti
güedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 11 de Febrero de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE ¡DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
{Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

Número 179.

I.—Peticionario: D. Eugenio Quin
tana Lavilla, como Consejero Delega
do de la Sociedad anónima “ Hulleras 
de Veguín y Glloniego” , de Oviedo.

II.—Industria: Explotación hullera.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de los impuestos de Derechos reales 
y Timbre para Ja emisión de tres mi
llones de pesetas en obligaciones hi
potecarias.

Lo que ¡se hace público paral que los 
que se consideren ¡con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el ¡plazo de vetrtte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contadoh a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, /presen
tándola * dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de la Steoción de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, qñe radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para 'su publica
ción, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
c e ta  del día 18).

Madrid, 26 de Marz,o de 1927.—El 
Oficial mayor, Jerónimo Gelorrio.

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Habiéndose padecido varios ¡errores 
al publicar en ese periódico -oficial del

día 23 del actual la propuesta provi
sional de adjudicación de desfiitos da
dos por esta Junta a los individuos 
procedentes del Ejército y Armada, se 
publican a continuación las rectifica
ciones correspondientes.

■Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
General presidente, José Villalva.

RECTIFICACIONES

38. Cabo Daniel Arribas Carballo.
85. Torroba, en vez de Torratoa.
96. Peatón, en vez de Pontónu
98. Puentes, en vez de Prentes.
99. €-8-4, en vez de 0-3-4.
126. 1-2-22, en vez de 1-8-22.
131. Batista, en vez de Bautista
156. Falta el segundo apellido, *que

es Merino.
181. Juzcar, en vez de Júcar.
196. Burutain, en vez dei Buratain.
203. Falta consignar que es Cabo.
320. Cicuendez, en vez de Cicueade.
338. Rocher, en vez de Focher,
371-2.°—*5-4-1, en vez de 2-4-1.
374. 4-9-17, en vez de 4-9-7.
452-2.*—Severiano, en vez de ^«ve

nino.
500. Oficial sache, en vez de Oficial.
502. Pantrigo, en vez de Bantrigo.
513. Falta consignar 2 (años de 

servicio).
534. 3-3-0, en vez de 3-0-0,
584. 2-0-23 (de empleo), en vez de 

1-0-23.
683-2.* 3-0-0 de servicio y 2-0-10 

de empleo.
691. Antonio Torres Gutiérrez, en 

vez de Antonio Gutiérrez.
699. Falta consignar que es sol

dado.
723. Añera, en vez de Añero.
725-5.° 5-1-9, ,en vez de 5-9-1.
836. Ruiz,# en vez de Ruoz.
854. Escurial, en vez de Escorial. 

' 875. 3-3-20, en vez de 3-3-2.
8£yl. Gregorio, en vez de Gorgorio.
894. 1-1-0, en vez de ¡1-0-0.
899. Baguena, en vez dé Bagena.
901.—Andrés, en vez de Andes.
906. Huesa, en vez de Huesca.
912. 10-1-25, en vez de 101-25.
984. 4-0-0, en vez de 4-0-0¡ de em

pleo.
Falta poner el número 976 en el 

destino del Ayuntamiento de Tierga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Vacante una plaza de Oficial de 
Sala en la de lo Criminal de este 
Tribunal Supremo, por defunción de 
D. Manuel Cristóbal Fernández, que 
la servía, el Excmo. Sr. Presidente de 
dicho Tribunal se ha servido acordar 
se conyoque a concurso por el térmi
no de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de  M a d rid , pa
ra que. puedan concurrir los que se 
crean con los requisitos que previene 
el artículo 544 y concordantes de la 
ley (Provisional sobre Organización 
del Poder judicial, y hace» la pro
puesta en terna que, para su provi

sión, previene el artículo 545 de la 
citada ley.

Madrid, 29 de Marzo1 de 1927.—El 
Secretario de Gobierno, Juan Gual- 
berto Bermúdez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Ponzano 
(Huesca), D. Joaquín Vinales Arnál, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 4/5 del sueldo de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Abiego deberá 
abonar mensualmente 9,84 pesetas.

El de Colongo, 3,15.
El de Ponzano, 137,17.
El de Lancelles, 16,51.
El Ayuntamiento de Ponzano tendrá 

a su cargo el recaudar de las; demás 
Corporaciones la parte que les ha. co
rrespondido y abonar al interesado el 
importe íntegro de su jubilación 
mensual.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante la plaza de Auxi
liar repetidor de la Sección de Idio
mas de Iota Institutos nacionales de 
segunda enseñanza de La Coruña, Ge
rona, Logroño, Tarragona y San Se
bastián, que se han de proveer ¡por 
concurso, conforme a lo dispuesto en 
el ¡Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1920 y Real orden de 31 del mi sano 
mes, con el sueldo o gratificación de 
1.500 pesetas, que se abonarán eon , 
cargo al Presupuesto del Estado.

Pueden optar a ellas los Auxiliares 
numerarios, Auxiliares repetidores 
retribuidos y Ayudantes repetidores 
gratuitos de Institutos, pero no los 
Ayudantes interinos.

Los aspirantes elevarán sust solici
tudes a este Departamento, acompa
ñadas de los documentosi que acredi
ten I oís extremos antes mencionados, 
y precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días para los 
aspirantes de la Península y quince 
días más para los de Canarias, a con
tar desde la ¡publicación de este anun
cio en la G a c e ta  de M ad rid .

¡Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así so verifique 
desde luego sin mási aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.—El 
¡Director general, González Gliveios.
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